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PRIMERAS JORNADAS
DE DEONTOLOGIA,

NOTAS

Antonio Sanchis
DERECHO

Y MEDICINA

El Colegio Oficial de Médicos de Madrid, en colaboracién con la Academia de
Deontologla y la Sociedad de Medicina ‘Legal, organizaron en Madrid, los dias
16 al 19 de febrero del afio en curso, las primeras jornadas sobre “Deontologla,
Derecho y Medicina”.

Asisti6 un auditorio que oscilaria alrededor de unas doscientas personas den-
tro de un &mbito interdisciplinar.

OBJETIVOS MAS IMPORTANTES

Si tuviera que destacar la idea en tomo a la cual fueron girando ia mayor
parte de las reflexiones de las jornadas, seria la necesidad palpable de un cadigo
médico.

Es claro que en torno al cédigo médico se aglutinan muchos otros temas de
interés.

Desde el primer momento el interés por la existencia de un cédigo médico
cobr6 su primacia.

Su importancia viene realzada por la experiencia de vaclo que produce su
inexistencia.
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El doctor Miquel, presidente de la Academia Deontolégica, fue bien explicito
en denunciar su necesidad. Y en la misma linea el doctor J. A. Gisbert Calabuig,
catedratico de Medicina Legal de Valencia, apunté como tema aglutinante la de!
cédigo médico. Ello obligaria a revisar comportamientos deontoldgicos; tendria
que contemplar la “psicocirugfa”, en el sentido de que existiese una. comisién
interdepartamental que tendria como objetivo eliminar aquellos casos que ética-
mente no son viables vista la situacién personal del enfermo.

El tema del “cédigo médico” quedé sobre el tapete de forma mas cruda,
cuando los representantes de la CEE presentaron los cédigos deontolégicos de
sus correspondientes naciones. El contraste con 1a ausencia del mismo en nues-
tro pais fue méas elocuente esta vez.

Ante la atencién del auditorio fueron pasando los representantes de Dinamar-
ca, de Inglaterra, de Bélgica y de Francia, los cuales expusieron a la apreciacion
de todos sus correspondientes cédigos médicos.

El cédigo médico tiene una finalidad clara y determinada: la proteccién del
paciente, y que la garantia de la probidad del médico venga a ser una base para
la conflanza del paciente, dado que requiere siempre el fundamento de una buena
conciencia del médico.

Aqui es cuando entra en juego la funcion del “cédigo médico”. Este cédigo
contempla primariamente el secreto profesional, el respeto a la libertad del en-
fermo, la veracidad en la redaccién de certificados, la denuncia de situaciones
de peligrosidad social, la regularizacién del aborto cuando se declara legal, lo
mismo que la esterilizacion; contempla igualmente la dicotomfa, la regulacion de
las nuevas técnicas médicas, como los trasplantes de 6rganos, la alimentacion
parentenal de aquellos presos que hacen la huelga de hambre.

El cédigo médico tiene una funcién social bien definida: normalizar la activi-
dad profesional, servir de respaldo juridico para el médico, y al mismo tiempo,
su caracter obligatorio puede llegar hasta el enjuiciamiento del médico en sus
actividades pertinentes.

Este recorrido por Europa, con sus cddigos médicos en la mano, pone méas a
la vista el vacfo que produce en Espafia la inexistencla del mismo.

Efectivamente, la existencia de un c6digo médico, ademés de traer la ventaja
de que la profesién médica se viera reglamentada desde el punto de vista ético,
vendria a crear un estado de opinién publica en lo tocante a los limites connatura-
les en la relacion médico y enfermo. ’

Necesidad que se hace sentir mads sensiblemente cuando las relaciones mé-
dico-paciente entrafian cierta conflictividad, porque se corre el riesgo de manipular
a la persona del enfermo.

Y es conflictiva la profesién de la medicina cuando se pasa por encima de
los derechos del paciente; o lo que es peor, cuando se los ignora.
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Eil riesgo de manipulacién de la vida del .paciente es ain mas evidente en
aquellos procesos experimentales en los que no se cuenta con el consentimiento
del paciente, o ni siquiera se les tiene informados.

L‘as Jornadas Deontol6gicas discurrieron. globalmente en torno a esta temética.
Creo que- las Jornadas liegaron a unos resultados que merecen ser destacados.

RESULTADOS DE LAS PRIMERAS JORNADAS DEONTOLOGICAS

Un buen resultado del Congreso fue el destacar el valor ético de Ia persbna
del enfermo como instancia critica de la misma profesién médica. Ahf es donde
estriba primariamente la eticidad del ejercicio médico.

La dimensién deontolégica se podria concretizar en estos puntos neurdlgicos:

1. El derecho de! paciente a poder confiar en el médico. Lo que reclama el
deber ael médico a ostentar un prestigio bdsico, una conciencia profesional de-
mostrada, que fundamente la confianza del paciente al ponerse en sus manos.

3 ' El avance técnico de la medicina es una verdadera conquista del hombre.
Pefo enciefra a su vez su reverso, como-la agresividad sobre la persona del pa-
ciente. Por esta causa urge un cédigo regulador de los avances técnicos con-
quistados. Més aon, urge la puesta en marcha, en forma generalizada, de la te-
sis del doctor Gisbert de crear una comisién interdepartamental cuyo objetivo sea
estudiar en qué casos clinicos serian aplicables tales avances técnicos de la
medicina, y reducir al minimo razonable la agresividad de la misma.

3. En la misma linea, resulta apremiante una “ética de la ciencia”, que
preste la debida atencién a la subjetividad de la persona del paciente. Tal vez
sea la biofarmacéutica la que esté reclamando mayormente la urgencia ética en
la aplicacién de los preparados farmacéuticos.

4. lIdéntica exigencia se hace sentir en la investigacion clinica. Se trata de
conceder .a la investigacién clinica el tiempo requerido, frente a todo afin publi-
citario, en no pocas ocasiones condicionado por las subvenciones a la investi-
gacién que, en realidad, se concretizan en subvenciones a las publicaciones;
no precisamente al estudio preparatorio de la misma publicacién.

5. La persona del paciente es una clamorosa instancia critica cuando. se
encuentra encuadrada dentro de la Seguridad Social. Y ello por una serie de
situaciones poco éticas: practicamente no se da ahi la posibilidad de una rela-
cién interpersonal entre médico y enfermo, .porque la anica mediacion real entre
los dos es el “impreso”. Es clara la necesidad de una mayor atencion a la per-
sona del paciente y a su historia clinica, pues de hecho se llega a una inversién
de valores, al estar la persona sometida a la misma sociedad. Por otra parte, fa
funcion que juzga el “impreso” resulta ser una violacién oficializada del secreto
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profesional. Con todo elio, la medicina se burocratiza: otro dafio que se suma a
la lista de males que adolece el sistema vigente de la Seguridad Social.

6. La personalidad racional constituye otra instancia critica en la especial cir-
cunstancia de su situacién embrionaria. Es el derecho a nacer. El doctor Botelia
Llusid presentd el derecho a nacer sobre unas bases netamente cientificas. Se
trata de otra instancia critica que, apoyéndose en el concepio de persona, va
dirigida a la sociedad, y en especial al profesional de la medicina.

7. Otra instancia critica es el derecho a morir dignamente. La muerte ha
sido objeto de estudio y de reflexién por parte de los médicos, que estdn como
familiarizados con ella. Pero también existe una ética de la muerte, en e! sentido
de que el moribundo es una persona con su circunstancia particular. E! paciente
tiene un derecho a morir con dignidad y en el momento que la naturaleza huma-
na marca.

ACTUACIONES MARGINALES

A poco que uno reflexione, una vez concluidas las Jornadas de Deontologia
Médica, llega a una serie de acotaciones marginales que deseo apuntar aqui:

1. Mi primera acotacién se me ocurre espontdneamente por el mismo titulo
anunciador de las Jornadas: “Primeras Jornadas de Deontologia, Derecho y Me-
dicina”. ¥ me digo, como también otros se lo dijeron, que es lamentable que sean
estas las “primeras” jornadas. Cae de su peso que el hecho de ser las “primeras”
denuncia la poca atencién que el tema desperté tiempo atrés.

2. Una temédtica de tal envergadura hubiera merecido mayor atencién. Y
elio me trae a [a memoria un fenémeno similar, como la poca atencién que se
presta a la deontologla en los planes de estudios médicos. Por su calidad de
disciplina auxillar, la eficacia practica de la deontologfa tiene que ser forzosa-
mente precaria, y casi vergonzante. Y no puedo soslayar la experiecia de con-
traste al comprobar que en la CEE se le presta a esta materia una categoria bien
destacada. Un hecho que denuncia por sl solo.

3. No sabria afirmar en qué medida tiene relacién con lo dicho el hecho de
que el Congreso fuera poco representativo. A juzgar por su proceder, por su
desarrollo, por el tono de las ponencias, por el tipo de participacién, se diria que
el Congreso fue una asamblea pacffica, estable, de aplausos acogedores. Sin
embargo la temética presentada tenfa la garra- suficiente para despertar el con-
traste de pareceres. Ello significa, a mi manera de ver que el Congreso fue pro-
tagonizado por un clrculo de personas poco representativo. Tampoco estuvo pre-
sente la lIglesia. Algin que otro sacerdote estuvo presente, y a titulo privado.
No pienso que !a Iglesia tenga un derecho especial a estar presente en todos
los quehaceres humanos. Por supuesto que no. La hora de la autonomia de o

208 PRIMERAS JORNADAS...



El riesgo de manipulacién de la vida del .paciente es ain més evidente en
aquellos procesos experimentales en los que no se cuenta .con el consentimiento
del paciente, o ni siquiera se les tiene informados.

Las Jornadas Deontoldgicas discurrieron. globalmente en torno a esta temética.
Creo que- las Jornadas llegaron a unos resultados que merecen ser destacados.

RESULTADOS DE LAS PRIMERAS JORNADAS DEONTOLOGICAS

Un buen resultado de! Congreso fue el destacar el valor ético de la persbna
del enfermo como instancia critica de la misma profesion médica. Ahl es donde
estriba primariamente la eticidad del ejercicio médico.

La dimensi6n deontolégica se podria concretizar en estos puntos neuralgicos:

1. El derecho del paciente a poder confiar en el médico. Lo que reclama el
deber ael médico a ostentar un prestigio bésico, una conciencia profesional de-
mostrada, que fundamente la confianza del paciente al ponerse en sus manos.

2. El avance técnico de la medicina es una verdadera conquista del hombre.
Peto encierra a su vez su reverso, como-la agresividad sobre la persona del pa-
ciente. Por esta causa urge un codigo regulador de los avances técnicos con-
qunstados Mas aun, urge la puesta en marcha, en forma generalizada, de la te-
sis del doctor Gisbert de crear una comisién interdepartamental cuyo objetivo sea
estudiar en qué casos clinicos serian aplicables tfales avances técnicos de la
medicina, y reducir al minimo razonable la agresividad de la misma.

3. En la misma linea, resulta apremiante una “ética de la ciencia”, que
preste la debida atencién a la subjetividad de la persona del paciente. Tal vez
sea la biofarmacéutica la que esté reclamando mayormente la urgencia ética ‘en
la aplicacién de los preparados farmacéuticos.

4. Idéntica exigencia se hace sentir en la investigacion clinica. Se trata de
conceder .a la investigacién clinica el tiempo requerido, frente a todo afén publi-
citario, en no pocas ocasiones condicionado por las subvenciones a la investi-
gacion que, en realidad, se concretizan en subvenciones a las publicaciones;
no precisamente al estudio preparatorio de fa misma publicacion.

5. La persona del paciente .es una clamorosa instancia critica cuando se
encuentra encuadrada dentro de la Seguridad Social. Y ello por una serie de
situaciones poco éticas: précticamente no se da ahl la posibilidad de una rela-
cién interpersonal entre médico y enfermo, .porque la Gnica mediacién real entre
los dos es el “impreso”. Es clara la necesidad de una mayor atencién a la per-
sona del paciente y a su historia clinica, pues de hecho se llega a una inversion
de valores, al estar la persona sometida a la misma sociedad. Por otra parte, la
funcién que juzga el “impreso” resulta ser una violacion oficializada del secreto

ANTONIO SANCHIS 207



profesional. Con todo ello, la medicina se burocratiza: otro dafio que se suma a
la lista de males que adolece el sistema vigente de la Seguridad Social.

6. La personalidad racional constituye otra instancia critica en la especial cir-
cunstancia de su situacién embrionaria. Es el derecho a nacer. EI doctor Botella
Liusia presenté el derecho a nacer sobre unas bases netamente cientificas. Se
trata de ofra instancia critica que, apoyéndose en el concepto de persona, va
dirigida a la sociedad, y en especial al profesioral de la medicina.

7. Oftra instancia critica es el derecho a morir dignamente. La muerte ha
sido objeto de estudio y de reflexién por parte de los médicos, que estdn como
familiarizados con ella. Pero también existe una ética de la muerte, en el sentido
de que el moribundo es una persona con su circunstancia particular. El paciente
tiene un derecho a morir con dignidad y en el momento que fa naturaleza huma-
na marca.

ACTUACIONES MARGINALES

A poco que uno reflexione, una vez concluidas las Jornadas de Deontologia
Médica, llega a una serie de acotaciones marginales que deseo apuntar aqui:

1. Mi primera acotacion se me ocurre espontineamente por el mismo titulo
anunciador de las Jornadas: “Primeras Jornadas de Deontologfa, Derecho y Me-
dicina”. Y me digo, como también otros se lo dijeron, que es lamentable Que sean
estas las “primeras” jornadas. Cae de su peso que el hecho de ser las “primeras”
denuncia la poca atencién que el tema desperté tiempo atris.

2. Una temética de tal envergadura hubiera merecido mayor atencion. Y
ello me trae a la memoria un fendmeno similar, como la poca atencién que se
presta a la deontologia en los planes de estudios médicos. Por su calidad de
disciplina auxiliar, la eficacia practica de la deontologia tiene que ser forzosa-
mente precaria, y casi vergonzante. Y no puedo soslayar la experiecia de con-
traste al comprobar que en la CEE se le presta a esta materia una categoria bien
destacada. Un hecho que denuncia por si- solo.

3. No sabria afirmar en qué medida tiene relacién con lo dicho el hecho de
que el Congreso fuera poco representativo. A juzgar por su proceder, por su
desarrollo, por el tono de las ponencias, por el tipo de participacién, se diria que
el Congreso fue una asamblea pacffica, estable, de aplausos acogedores. Sin
embargo la temética presentada tenfa la garra- suficiente para despertar el con-
traste de pareceres. Ello significa, a mi manera de ver que el Congreso fue pro-
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temporal ha sonado irreversiblemente. Sin embargo, pienso que ia iglesia debe
hacerse presente como un acto de servicio més, con modestia, y como parti-
cipe de los afanes de los hombres. A nadie se le escapa que la Iglesia tiene
algo que decir en las materias que se trataron en las Jornadas Deontoldgicas.
Pero existe otra razén, vélida por el momento, mientras no se provea a una
solucién mejor: la disciplina de !a Deontologfa que se imparte en la universidad
estd en manos del profesor de religion. Por mala que sea la solucién del “pro-
fesor concordatario de religién”, peor es mantenerse lejos de la problemética
que los hombre tienen hoy planteda.
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